
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA  DE INSUFICENCIA DE MEDIOS PARA PROCEDER A LA 

CONTRATACIÓN DE UN CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO “PILOTAJE DEL 

NUEVO SERVICIO DE VISITAS DOMICILIARIAS DIRIGIDO A EMBARAZADAS Y FAMILIAS 

CON MENORES DE HASTA 24 MESES PARA EL FOMENTO DE LA PARENTALIDAD 

POSITIVA Y LA PREVENCION DEL RIESGO Y LA DESPROTECCION EN MENORES” (DOS 

LOTES) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CARGO AL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU 

El DECRETO 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política 

Social., en su artículo 11, se refiere a las competencias de la Dirección General de 

Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad:   

Corresponden a la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 

Natalidad las competencias relativas a la familia, protección de la infancia y la 

adolescencia y fomento de la natalidad y, en particular, las siguientes: 

1. El impulso de políticas de protección a la infancia y a la familia desde 

criterios de igualdad, solidaridad y defensa del interés superior del menor. 

2. La coordinación de su actividad con la de otros órganos implicados en la 

atención de la infancia, la adolescencia, la familia y la natalidad, así como la 

promoción de actuaciones sectoriales de coordinación con otras administraciones 

públicas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la consejería. 

3. La elaboración de propuestas de actuación en materia de promoción, 

apoyo y protección a la familia en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

4. La elaboración de propuestas de apoyo y protección, así como de fomento 

a la natalidad. 

5. La promoción del asociacionismo de apoyo al ámbito familiar, así como el 

asesoramiento a las entidades de dicho sector social. 

6. La promoción de recursos y actuaciones dirigidos a la consecución del 

bienestar social de la infancia, la adolescencia y la familia. 

7. El ejercicio de las competencias que a la Comunidad de Madrid 

corresponden en materia de protección de menores de edad. 

8. El desarrollo de programas de prevención del desamparo y otras situaciones 

de riesgo de los menores de edad. 

9. El desarrollo y seguimiento de los servicios sociales en materia de infancia, 

adolescencia, natalidad y trabajo social familiar. 

10. La prestación del servicio de mediación intercultural y traducción y el 

acompañamiento y apoyo auxiliar a todos los menores de las residencias públicas de 

protección en los términos previstos en la Orden 681/2019, de 9 de mayo, de la 

Consejería de Políticas Sociales y Familia, por la que se desarrolla la distribución de 

competencias para la prestación de los servicios de atención auxiliar y de mediación 
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intercultural y traducción en los centros de menores adscritos a la Agencia Madrileña 

de Atención Social. 

 

11. El impulso de la investigación, así como el desarrollo de acciones 

informativas, educativas, divulgativas o de cualquier otra índole dirigidas a un mejor 

conocimiento de la situación y de los problemas de la infancia, la adolescencia, la 

familia y la natalidad en la Comunidad de Madrid. 

12. La promoción de acciones de formación permanente para profesionales 

que trabajen con infancia, adolescencia y familia, sin perjuicio de las competencias 

de la Secretaría General Técnica y de otras consejerías. 

13. La gestión de la información, documentación, expedición y renovación del 

título de familia numerosa en la Comunidad de Madrid. 

14. La emisión del informe sobre el impacto en la infancia y adolescencia y en 

la familia de los anteproyectos de ley y los proyectos de reglamentos de la 

Comunidad de Madrid. 

 

Los puestos de trabajo adscritos a la Subdirección General de Familia y fomento de la 

Natalidad son los siguientes: 

Subdirectora General 

1 Jefa de Área  

2 Jefes de Servicio 

2 Técnicos de apoyo NCD 26 

1 Asistente Social Especialista 

2 Asistentes Sociales 

2 Titulados Superiores, Área A (1 que lleva desde enero 2015 en situación de 

IT) 

1 Titulado Superior, Psicología 

1 Titulado Medio, Área A 

1 Jefe de Negociado (con adaptación de funciones) 

2 Oficial Administrativos 

11 Auxiliares Administrativos (personal funcionario) 

2 Administrativos (personal funcionario)No siendo suficientes como se ha explicitado en 

párrafos anteriores para la correcta ejecución del servicio. 
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Debemos incidir en la importancia de una adecuada racionalización de los medios 

personales con que cuenta la Administración, que, como medio preferente a la 

externalización de los servicios, oriente a que, mediante políticas de gestión del 

personal adecuada, se destinen los medios personales que puedan estimarse 

excesivos en dependencias sobredimensionadas a aquellas otras funciones que por su 

naturaleza, relevancia o carácter crítico requieran de una mayor asignación de 

medios humanos; dicho esto, en la actualidad, no existe medios personales excesivos 

en la plantilla de la Dirección General de Infancia, Familias y Natalidad con los que 

pueda cubrirse el servcio del que es objeto el presente contrato necesitando por ello 

la externalización de dicho servicio. 

 

Las actividades propias del presente contrato se consideran de carácter 

especializado, no ordinario de la Administración, que deben ser prestadas por personal 

cualificado y equipado para tal fin. La Consejería de Familia, Juventud y Política Social 

no dispone de este tipo de personal y equipamiento, por lo que se considera 

necesario proceder a su contratación. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 116.4 letra f) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector 

Público.                                             

 

En Madrid a fecha de la firma  

     

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y 

 FOMENTO DE LA NATALIDAD 

 

 

 

 

Fdo.- Silvia Valmaña Ochaita 
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